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el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 7 de marzo de 2000,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2403/0000/15/0399/91, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de abril de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de mayo
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca sita en Humanes (Madrid), calle Osiris,
número 9, bajo A.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Fuenlabrada (Madrid) al tomo 1.198, libro 122
de Humanes, folio 205, finca registral núme-
ro 4.847-N.

Tipo de subasta: 8.715.000 pesetas.

Dado en Majadahonda a 15 de diciembre de
1999.—La Magistrada-Juez, Mercedes de Mesa Gar-
cía.—El Secretario.—4.006.$

MAJADAHONDA

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Maja-
dahonda, procedimiento 224/98, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 17, de fecha
20 de enero de 2000, página 659, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

En la fecha que se indica para una segunda subas-
ta, donde dice: «18 de marzo de 2000», debe decir:
«14 de marzo de 2000».—2.531 CO.

MARBELLA

Edicto

En cumplimiento de lo acordado por el señor
Juez de Primera Instancia número 7 de Marbella,
en providencia de esta fecha, dictada en la sección
cuarta de juicio de quiebra número 355/93, de «Hijos

de Fernández Bueno, Sociedad Anónima», por el
presente, se convoca a los acreedores de la quebrada
para el día 18 de abril de 2000, a las once horas,
asistan a la Junta general de acreedores para pro-
ceder al examen y reconocimiento de crédito; la
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias del Juz-
gado. Se previene a los acreedores que deberán pre-
sentar sus títulos de créditos al Síndico de la quiebra,
don Juan Campo Sánchez, con domicilio en calle
Juan Ramón Jiménez, número 10, local 4, en Mar-
bella, antes del día 1 de abril de 2000, bajo aper-
cibimiento de ser considerados en mora a los efectos
de los artículo 1.101 del Código de Comercio y
1.829.

Marbella, 30 de diciembre de 1999.—La Secre-
taria.—4.219.$

MEDINA DEL CAMPO

Edicto

Doña Pilar García Mata, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Medina del Campo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 262/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco de Castilla, Sociedad
Anónima», contra don Francisco Javier González
Cabrillo, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 24 de marzo
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4.600, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 19 de abril de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de mayo
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Solar en la calle Onésimo Redondo, sin
número de gobierno, en casco urbano de Ventosa
de la Cuesta. Ocupa una superficie de 356 metros
cuadrados, de los que 90 corresponden a la casa
y el resto al corral y dependencias. Inscrita en el
Registro de la Propiedad, al tomo 1.974, folio 89,
finca 2.949.

Tipo de subasta: Valorada en doce millones
(12.000.000) de pesetas.

Medina del Campo, 12 de enero de 2000.—La
Juez, Pilar García Mata.—El Secretario.—4.185.$

MONCADA

Edicto

Don Alberto Martínez de Santos, Secretario judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Moncada,

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme-
ro 206/98, se sigue procedimiento judicial sumario
de ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Star Seguridad Integral, Sociedad
Limitada», representada por la Procuradora señora
Marco Gargallo, contra «Promociones Antangel,
Sociedad Limitada», en el que, por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado, para que tenga lugar
el remate en primera subasta, el día 22 de marzo
de 2000, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sita en la calle Pintor Sorolla, 51,
de Moncada (Valencia). Para el supuesto de resultar
desierta la primera, se ha señalado para la segunda
subasta el día 25 de abril de 2000, a las doce horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y para
la tercera, si resultare desierta la segunda, el día
23 de mayo de 2000, a las doce horas.

Segunda.—Servirá de tipo para la primera subasta,
el fijado en la escritura de hipoteca, que se indicará
más adelante, junto a la descripción de las fincas.
En segunda, el 75 por 100 del tipo de la primera,
celebrándose la tercera, si fuere necesario, sin suje-
ción a tipo.

Tercera.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
precio del tipo de cada una de las subastas o del
de la segunda tratándose de la tercera subasta. La
consignación se efectuará en cualquier sucursal del
Banco Bilbao Vizcaya facilitando el depositante los
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 3 de Moncada (Valencia),
sucursal 576 del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta
número 4531/0000/18/206/98; presentando res-
guardo acreditativo de dicho ingreso y sin que sean
admitidos cheques o entrega en metálico. En todas
las subastas, desde el anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, en la Secretaría de este Juzgado, haciendo la
consignación prevenida a la que se ha hecho refe-
rencia, presentando resguardo acreditativo y acep-
tando de forma expresa las obligaciones descritas
en la condición sexta del presente edicto.

Cuarta.—En primera subasta no se admitirá pos-
tura alguna inferior al tipo fijado en segunda subasta,
no se admitirá postura alguna inferior al 75 por
100 del tipo de la primera, celebrándose la tercera
sin sujeción a tipo. Las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un tercero, cesión
que deberá efectuarse en la forma prevista en la
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que hace referencia la regla 4.a

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y las
preferentes, si las hubiere al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
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tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de no poder celebrarse cualquiera
de las subastas en el día y hora señalados, se enten-
derá que se celebra en el siguiente día hábil, excepto
los sábados, y a la misma hora.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas a los postores, excepto la que corresponda
al mejor postor, la que se reservarán en depósito
conforme a lo establecido en la regla 15 del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria. Asimismo, y a ins-
tancias del acreedor, podrán reservarse en depósito
las consignaciones de los postores que lo admitan
y, que hayan cubierto el tipo de la subasta, por
si el primer rematante incumple su obligación y,
al efecto de poder aprobarse el remate a favor de
los demás licitadores por la orden de sus respectivas
posturas.

Novena.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en las fincas hipotecadas de los
señalamientos de subastas, a los efectos regulados
en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haber podido llevarse a cabo la misma.

Bienes objeto de subasta

Lote número 1: Urbana. Plaza de aparcamiento
para vehículo turismo en planta sótano señalada
con el número 27, con acceso por rampa situada
en la calle en proyecto. Ocupa una superficie cons-
truida con repercusión de elementos comunes de
42 metros 70 decímetros cuadrados. Linda: Por fren-
te e izquierda, con zonas de circulación y maniobra;
por la derecha, con plaza de aparcamiento núme-
ro 28, y fondo, con plaza de aparcamiento nú-
mero 26. Inscripción: Registro de la Propiedad de
Valencia 13, tomo 832, libro 175 de Alboraya,
folio 142, finca número 13.491, inscripción tercera.

Tipo: 2.926.000 pesetas.
Lote número 2: Urbana. Plaza de aparcamiento

para vehículo turismo en planta sótano señalada
con el número 47, con acceso por rampa situada
en la calle en proyecto. Ocupa una superficie cons-
truida con repercusión de elementos comunes de
33 metros 89 decímetros cuadrados. Linda: Por fren-
te e izquierda, zona de circulación y maniobra; por
la derecha, con zona de espacio libre bajo la rampa
de acceso al sótano; por la izquierda, con plaza
de aparcamiento número 48, y fondo, con zona
de espacio libre bajo la rampa de acceso a sótano.
Inscripción: Registro de la Propiedad de Valen-
cia 13, tomo 832, libro 175 de Alboraya, folio 145,
finca número 13.492, inscripción tercera.

Tipo: 2.926.000 pesetas.
Lote número 3: Urbana. Plaza de aparcamiento

para vehículo turismo en planta de sótano señalada
con el número 49, con acceso por rampa situada
en Moncada y elementos comunes de 40 metros
87 decímetros cuadrados. Inscripción: Registro de
la Propiedad de Valencia 13, tomo 832, libro 175
de Alboraya, folio 151, finca número 13.494, ins-
cripción tercera.

Tipo: 2.926.000 pesetas.

Dado en Moncada a 12 de enero de 2000.—El
Secretario judicial.—4.152.$

MONTORO

Edicto

Don Eduardo Corral Corral, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Montoro,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 238/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Proceran, Sociedad Anó-
nima», contra «Noprosur, Sociedad Limitada», en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 7 de marzo de 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2103-0817-79-0030001287, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirvan de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de abril de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de mayo
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Piso sito en la calle Manuel Terrín Benavi-
des, 2, con una superficie útil de 79,11 metros cua-
drados y total construida de 102,28 metros cua-
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de
Montoro, finca registral número 23.008.

Valor: 7.911.000 pesetas.
Piso sito en la calle Manuel Terrín Benavi-

des, 2, con una superficie útil de 75,08 metros cua-
drados y total construida de 99,88 metros cuadrados.
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Montoro,
finca registral número 23.009.

Valor: 7.508.000 pesetas.

Dado en Montoro (Córdoba) a 1 de diciembre
de 1999.—El Magistrado-Juez, Eduardo Corral
Corral.—El Secretario.—4.226.$

MURCIA

Edicto

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 858/1993, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, contra don Antonio Marín Martínez, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por segunda vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 6 de marzo
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio fijado para
esta subasta, que es el 75 por 100 de la primera.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3087, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
esta segunda subasta, se señala para la celebración
de una tercera el día 5 de abril, a las once horas,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien-
do consignar quien desee tomar parte en la misma
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor
Urbana 2. Vivienda, tipo A, sita en la planta

primera del edificio de que forma parte, sito en
término de Murcia, ubicado en parte de la parcela N,
procedente de la hacienda llamada «Torre de Jor-
dán», partido de San Benito, pago de Alfande y
Alcasillas, con fachada a travesía Andrés Bolarín
y salida de garaje a través de propia parcela a avenida
Juan Ramón Jiménez; a la izquierda en segundo
término según se sube por la escalera. Tiene una
superficie útil total de 90 metros cuadrados, siendo
la construida, incluidos solanas y tendedero, de 116
metros 10 decímetros cuadrados; distribuidos en
salón-comedor, cuatro dormitorios, cocina, cuarto
de baño, cuarto de aseo, vestíbulo y paso. Linda:
Norte, zona no edificada de la parcela y patio de
luces; mediodía, vivienda tipo B de igual planta,
rellano de escalera y hueco de ascensor; levante,
rellano de la escalera por donde tiene su entrada,
patio de luces, vivienda tipo C y hueco de ascensor,
y poniente, zona no edificada de parcela. Anejos:
Le corresponde como anejos vinculados e insepa-
rables una plaza de aparcamiento del garaje ubicado
en el subsuelo y un cuarto trastero de la planta
cubierta, señalados ambos con el número 1, tenien-
do una superficie útil la plaza de 10 metros 13
decímetros cuadrados y el trastero con una superficie
útil total de 3 metros 40 decímetros cuadrados, lin-
dando por la derecha, entrando, fondo y frente con
vuelo a la terraza.

Inscripción: Inscrita al libro 212, folio 66, de la
sección octava, finca 14.385, inscripción primera.

Valor del inmueble: 13.400.000 pesetas.

Murcia, 14 de enero de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—4.178.$

MURCIA

Edicto

Don Miguel Ángel Larrosa Amante, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 8 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 57/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,


